
 

MPM Palacio de Justicia “Fanny Gonzales Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Tel 8879650, Ext: 
11320 – 11322. Notif. Judicial: jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el proceso 

EJECUTIVO informándole que el Curador Ad Litem designado para la presente 

causa no ha manifestado si acepta o no el cargo endilgado. Sírvase a proveer.  

MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ  
SECRETARIA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Trámite No.    755 

 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO 

 DEMANDANTE:   JHON JAIRO GARCÍA VÁSQUEZ 

 DEMANDADO:   ANTONIO RINCÓN PALACIOS 

 RADICADO:  170014003005-2022-00723-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que el abogado JORGE MANUEL BATISTA LAMBIS designado 

como Curador Ad Litem mediante auto del 22 de agosto del 2023, no fue 

posible su posesión, se procederá a nombrar un nuevo Curador Ad Litem 

para que represente al señor ANTONIO RINCÓN PALACIOS dentro del 

presente proceso hasta su terminación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto civil Municipal de Manizales. 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR al señor MATEO RAMIREZ OSORIO abogado 

litigante, como curador ad litem del señor ANTONIO RINCÓN 

PALACIOS dentro del presente proceso. 

Comuníquesele la designación por medio de oficio al correo electrónico 

mateoramirezosorio12@gmail.com 

NOTIFÍQUESE 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 123  de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 05 de septiembre del 2023 

 
MARIA PAULINA MANRIQUE 

VELASQUEZ 
Secretaria  
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